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Acuerdo No. AA/SF lO3l2O2L

uc. FR tlClsco JosÉ }lARTiilEz DouÍilcuEz, sEcREr Rro DE Fr]tllzAs DEL tluf{rcIpro DE quERÉTARo,
de coíloíÍidad con los nuñ€rales 31 fraccifu Iv y 115 fracción Iv de la consffu¡ción política de lc Esbde
unkloe Hcr¡@nc; 35 de h constiü¡ción polftica del Esta.to L¡bre y soberano de euerÉtaro; 2, ¡lg, fraríón r&
102, tt?cd'&r IIr, 103, 104 y rOs de la tcy or¡ánio ¡tunicipal det Esbdo de er¡e¡{aro; i ñ.a6n rra s,
fradón lrr, 10, fTacdrfu rr y 5Q fraeiiin ru del códlro Fs.al tr Estado de euerÉtaro¡ t, 2r s, g, to,
fraaioncs I y Í1, 14, 15 y 16 de la 1éü de Had€¡tda de 16 tlunlcip¡c dGd Estado de euerÉtaro; 51., fracdón
VII, de b tey de Ingrcsc del ftlunk¡p¡o de qr€rétaro, para el e¡ierrjcjo fisal 2021, pubakada en la Sombñ de
Arteaga e¡ 24 de dk¡embre de 2O2Oi 2 f 4 atd Reg¡a¡nefito Interior de la Séqetarla de F¡narr, puHkado cxr
la Gaceta Oñcial del llunirjfir¡ de Queébrc ¡{úrü€ro 18 el d¡a 07 de ,unio del 2019; y cons¡dcrando quc es
f¿q¡ltad del tit¡la¡ de la Secrctaría de F¡nanz.s det Munlcl¡rio de Qt¡eÉtaro dktar laer Gdidas r€tac¡onadas
con la administración, conüol, forma d€ pago y procedimaenbs señaladc en tras leyes frscales, aí orno
conceder ecfrnulc fiscales, en el ámbito de su oompetencia y atrlDuciooes, Gonfomle a las d¡sDcr¡cioÍes
aPl¡cables; se enrite el prcsenE ACUERDO A¡rHIllISfnATIvO, con e¡ fin de co¡rferir estímulos fiscahs
¡elacionados con el otorgamiento a los ciudadano6 de maneE gr.tutta copías cErt¡licadas de acbs del esbdo
c¡ül durante las Jornadas Comunltarias que oe lleYanin a cabo del 7 de enero hasta el 7 de febrso de 2021,
por la Secr€lara de Desrollo Humano y Sodal, acode a lc s¡guientes lineambntos

AffTECtD€ IES

L- A tr¿ves (H oficio SGG/Dl,lRg14/2021 (h 06 de enero de 2021. €mi6do por d Lk- José Luis Romero MonEs Oficral 01,
07 y Dlrecbr dd Rsgiso ovil, medbnE d oral sdilta h auffifl & h SecrÉrb de Finanzas pa¡r otorgpr de rnaneragr¿¡rb a favor de 106 ci¡dadanc de div€rsas colonias dd Municif¡lo cte Querétaro, ooglas cüñca¡as de actas ¡¡¿ estado
ciül del 7 (l€ enero al 7 de febrero de 2021. mimas que saiiñ enEegadas durante b; jornadas comunibrias de servicjc
gtE lkvaÉ a cabo la Secrebría de Desañolb Humam y Socirl.-
2-- Como es sab¡do, de la Pandem¡a provocada d virus conoc¡do como §ARffoVZ (Cor/Ilfgf, ha Eo¡do repercusones
econún¡cas tanb a nirel ftderat, esfatal y mun¡cipal, gen€rando un impado severo á b ¿esacitdr¿cÉn econonrica que ha
¡mpacEdo en la sodedad querebne.%
3.- Que para el Municitio tle QuerÉtaro duranE la presenE admin¡süación e5 preciso seguir mejorando h ge*ión de
proxim¡dad y un gobi:xflo aaceibts a 106 ciudadanG para que se gernre rna¡or participadón y cofaUon&' .¡ria,
bus@ndo aumentar el sentido de pertenencja y garanti:ar una nelr ofiAaO Oe *lá pa; bd;. __
Para incorpor¿r esbs principios de mejq" y cümpl¡r con e6te moddo de gestión, la actual adm¡nisfacion @nsi(*ra segu¡r
real¡zando tsmadas de servidos con la ñnalidad de gener¿r cercanh con h ciudadanía del Munkipio de eerétam. __:-
¡1.- Atendiendo ess estrateg¡as se da olmpl¡m¡sto al Plan Munijpal de Desarrollo 2018-2021 ryl sJ eje rector Munidpio
induyenE, e¡ el que se hae mención &l impltlso par¿ gener¿r acciones gue permitan el furblecjmieró ¿el ünculo entre
se¡edad y gobiemo, así como la lfnea de acc¡on 6.1 .que e§ablee h realiajon de obras y accjones que sumen al
programa 'Alcalde en tu calle', por lo oJal, la Sesetarh de Finanzas ha reEJefto ¿ondonar el cobro de deiectros por el
@rgam¡eflb de copias certificadas de actas del egado cMl a f¿vor de los ciudadanG de diversas colon¡a|s dur¿nte hs
lornadas Comunitarias que se ltevaÉn a (abo del 7 de enero hasta el 7 de febrero de 2021, con¡onne a lo siguiente:---
5.- Qle en un contexto como el descdto, resulb eüdente la riees¡dad de establecer e*ímulos fiscales par¡ apoyar a Ia
economía local desde su dimensión fiscal, persiguiendo @mo objetivo prindpal. que el efecto de los m¡imos ie'ref,e¡en
directam€nte en el saneamiento de h economia de las f¿m¡lias en el Munidpio de euerétaro.------- --.------
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PRI!|ERO.- Que de conhrmitad @n d artíf,rlo 31, fi-¿Cción Iv de h cdlst¡rjain Poftb de ha Estatlc unilos ttle¡<ka¡¡os,

se esEueoe qi¡e es oUgd¿n de bd6 los nroda E conüituir al 9a6to púilco de la *acjon, gu&d de lt'léxico. ad
como de los E;ta(b y titr¡lldpac en dorde r€sidan, de manera propordd'|al y equilaüva qu€ dtpm$n b5 q/e§

SECITI|DO.- Qre dd arti:Jo 115 fraci¡r Me la Constih.¡ct¡n Polfuca de 106 Estadc Uniro6 Mo(bnos, s€ desprende h
autorprnía ctDrgEda al Muñidt*) par¿ esbu€cer como y de que nranera podñí allegErse de bs reorsos a efecto de

satiúacer gls neegrla¿es, §n qje eüHezca uri.r aaoMl para implerEritar beoeñciE, e5tímulo6 fisles y ¡edtsimes,
los olales ti¿.r¡en corm erfeó aminorar las cargas @ntributivas imgresbs a loo golrrnadc en el olmdirirto de ¡as

obli¡acimes ñscales qtE se actjal¡zan de aol€rdo al sllpllesto jurídico en el que se ub¡queñ'---

Asmismo prwé que los mun¡citios administraÉn librernerte sJ hacinda h cual se brrnaÉ de los refldimÉntoG de los

baenes que perEEzcan, así como de hs @ntsihrcion€s y ctos ¡ngreso6 que las Legidaturas estaue2@n a su favor.--

TERCEnO.- eue & ererdo a lo d¡sBielo eri el artifllo 103 de la try Oqán¡ca Muniripal dd Esbdo de QuerÉtaro, la

hacjcrrh p¡b¡¡ca se fo ¡a con 106 ingres!§ ordinarios y €r(Eaordinario6 que d€terÍúnen anuakn€nte la ttgidatur¿, @n base

en 106 ordenamÉntc leqales adicables.-.-------.-

eue en esta tesihrr¿, el numeral 104 de ¡a cjbda Ley, preceÉÚa que 106 ¡ngresos ordinar¡oo soñ ¡mFjtl€sbs, derechc,
pro¿tms, apror€dEmient6, conüibucbnes especiales y participaciones en ingresos que estauecan las ltrs respecti\ras

así corno 16 sistemas y convenios de coordinacbn suscritos par¿ El efedo.------

CUAIfO.- eue de @nform¡dad con bs artixlG 8, ft-acción VI, 50, frdcc¡ón III del CódiJo FEcd del Estaó de Queretaro,
se recotre G)mo autorirad fisca¡ a los tihJlares de las D@ndglcbs ea@rgadas de hs Finanzas PubliEs de los Munijpbo,
estando factJlbdog para obrgEr estimub6 ns(2h6 respecb at pago de conuíbucixles, a fin de facjlitar el cumplimierto de

las ou¡gaciones pard los contribuyenbs.-

eutffo.- eue las leyes de ingresos de los Munijpbs del Estado de q-ErÉtaro, son d¡spo§.imes rErmatí/¿s en las que 5e

O*rm¡na anualmente él monto de bs impestos, corrbibucjones de melras, deredlG, productos, aprüreÓamientos,
participacixt6, aporbciones e ingresos extraord¡nanos, que tendrán deredr a perc¡t r cada una de las municipalidades del

É*do, asimisno, @ntienefl ñas d¡sposiciones de carácter g€neral que üeneri por obj¿to cmrdinar la recaudacjón de las

corlu'ihrc¡ones.--

SEXTO,- En tÉrminos del artícrlo 29, fraaián IV de la Le!, de Ingres6 del Municjpio de QuerÉtam, Qro., para el ejerc¡c¡o

fiscal 2021, se establecen los deredlo por los servic¡os prestados por el Regi$o Gv¡|, los que se causaÉn y paganin por los

conce@6 y @6tos @nforme a lo señalado en la Ley de HacjerÉa del Estado de qJ€rÉfaro. o(epüjan(lo entre otr6 la

orpe¿iciín ¿e copia cerb'ñcada de actas del esbdo civil de las personat le\rdnbdas en ef Estado de Quer&m, en los que

señala se ousaÉ y pagaÉ 1.25 UMA por cada hoia, tal como se adüerte literalmente de su této 
-_--

'At&to B. tur los ervicios pdfu M ef Rq¡*o Oilse aLEñh y pagnh lu anWm y u@
anfoflTE a to eñatado al ta Ley de ¡ladsú & E*do * QEbm, el@ b qE a antinuc¡'h e
efl.nciañ:
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()CTAY(}- BaF ese qxlb6, y derivado de 106 añtecedenEs pr€irisbs en d preserÉ aoJerdo, y brrEndo en o,Enta que
aunado a dlo le §U¡aciin que impera mund¡almenE, derivado <te la enfurmedad k entiñcada 

'cónlo 
OU+fS, qrie fá¡o

91tr.o.colseorenda h aftcbción §gniñ@ti\a de la econor¡rb del pa§ resrlo ¡ndispensable d acuEr por parte dd Gob¡erno
Municipal otaminado a crear condiciones tÉndicdes a generitr erEza y estab¡[dad eco{ún¡ca pán 'bs 

habitantes <!d
Munkjdo de Queréta

En tales corLdderac¡ones, esb SecrEñría de Finanzas se glma al desarollo de las irnadas cDrnunifariirs de servkbs lle\rada
a cabo por la secretaría de DesaÍollo Humano y soc¡al en olaboracih on el Regisbo cvil. a tray'es de @neder e*ímulos
ñscal6 sobre el pago de derechos por la ogedijm de cop:as certiñcadas de esta66 qM¡. ._-
f{OVE¡lO.- E eÉtímulo fis(?l radica conq€tamente en esbblecer un coho de O (ero) UMA a far¡or de las persoftIs que se
ubhuen en el st..rpuesto normatñ/o pr6/isto en el consürerando sqTo, dur¿nte las lornadas Comunitarias que ll€rr¿É a
cabo la Sed€laría de Desarollo Humam y Social en cola bor¿cion con d Regisuo C¡/il del 7 de enero hasb d 7 de Hrero
de 2021.

En nzín de los argumeñtos de deredrc antes oeuedos. se emite el presente:

ACIJERDO

t. Se autoriza otorgar el estímulo fiscal en tÉrminos y de confurmidad con lo que se establece en el considerando
NOVENO del Fesefte acuerdo,--

¡¡. E presente ACUERm e$ará yiJeote del 7 enero hasb d 7 de febrero de 202

I¡I. E aolerdo enfaná en vi¡or a partir de la fróa de h e¡nbión dd misro, y deberiá ser publicado m la Gaceb Oficial del
Ayuntamierb dd Muniripio de Qrrréta

Se el presenE en el lrlunicip¡o de Qr¡eétaro, Queétam, a los 7 s¡€E días d€l m€s ate enero de dos m¡l
- secrebrio de Finan2as H trlu¡¡c¡p¡o de Q!¡€fetafo, qo., FRAxc¡sco ,06É H RTi¡lE¿

Firma.
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SÉpf¡t{O.- QtE de confumirad on el artío¡lo 40 Constiürci:nal toda persona tine deredo a la ilentidad y a ser
rcgi$rado de maner¿ ¡nmedata a 9l nacim¡erü, En¡erldo d Estado la obli¡ación de garantizar d almdim¡er¡b de etu6
der€dros.

lV. Con fundamento en lo dispuesto en los artirlos 8, fraccÉn vI y 50, f'¿ccih m dd Codigo Fiscal del Estado de
Q¡eétaro; 2. 10, ñ-acciones I y u, de la Ley de tlac¡enda de lc Mun¡cipbs del ES<lc de Qrerétaro, úgente a part r
del l8 de octubre de 2013; 15 a 15.20 de la l-ey de Ingresc del Muniipic de Querétao, qro., par¿ a é¡erci:r: hscat
2021;.y 2 y 4 del Reglamento Interior de la Sesebría de Finanzas. puuizdo en h Gacá OÚal dd ttuniripio de
Quedtaro, llúmem 18, el día 07 de junio de 2019, se emite el presente AqTERDO ADMINISTRATM.
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LiC. M. en D. Jesús RobeÉo Franco Gonátez
Secretario del Ayuntamiento
Pr€sent€

"...Artículo 20. Le @nespnde al ffirio del Arynbmienb:

(...)

m. Organaar y adm¡n¡star la publ¡@ción de la GaGb Munic¡pal;"

Bajo ese contexto se ano(a:

1.- Acuerdo Original AA/SF/03/2021 de fecha 07 de enero de 2021.

2.- Acuerdo Original AA/SF/04/2021 de fecha 19 de enero de 2021.

Sin otro particular, agradezco su atención re¡terando mis más amplias consideraciones.

mente
'La ase

Lic. E Cedillo

C.c.p. L¡c. Arturo Torres Gutiérrez, Secretar¡o Desarollo Hu
José Lu¡s Romero Montes Oficial O 07 Director del

sirva el presente ocurso pan¡ enviarle un cordial saludo, y asim¡smo solicitar de la manera más
atenta y respetuosa, su valioso apoyo para realizar la publicación en la Gaceta Oficial del Municipio
de QueÉbro, los Acuerdos Administrativos ANSFtI3lzIZt y ANSFI0{,IZOZL, emiüdos por el titular
de la Secretaría de Finanzas, de fechas 07 y 19 de enero de 2021, respectivamente.

Lo anter¡or, de conformidad a lo establecido en el artículo 20 fi'acción )lI, del Reglamento Inter¡or
del Ayuntamiento de Querétaro, que a letra refiere:

,l

or -tÉT¡Ro

¿E§¿ei'
RECIBIDO

n1
U1

\,

il'5U.
Pqfo(¡lw-

.t

1'§,§Iry
oF.
a7

Xenia Zarazúa Pérez, Coord¡nador Técnico.

D¡r€cdón de Ingr€§06
Secretaría de Finanzas

Oficio: DI/CNF/3OL I 2O2t

Aeunb: Publicacjón de Acuerdo: AA lSFlO3lzO2Ly
AAlSFllJ4l2O2t

Hun¡cip¡o de QueÉtarc, Qm., 29 de enero de 2021

Q(.f Rl.I,\R()
¡oesroel-:a

29ENE2OT§
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Responsable de la Gaceta Of¡c¡al:

M. en D. Jesús Roberto Franco González

Secretario del Ayuntamiento

QUERÉ" jtA,RO

GACETA OFICIAL
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTRRO

2018-2021

16 de Febrero de 2021 Año lll No. 77 Tomo I

§
f

lt ..

Blvd. Bemardo Quintana 10 O0O. Fracc. Ce¡tro Sur, Ouerétaro, Qro., C,P 76 090, Delegac¡on Josef¿ Vergara y Hernández. Tel. 01 14448AT7 ñ
httpJfu/ww.municip¡odequeretaro.gob.m¡
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Acucriro ¡.o. AA/SF l03l202l

Lrc, fRA c¡s@ ¡osÉ aRTf Ez DoMf GUEZ, SECRET R¡O DE Fta{Af{ZAS DEL riu ¡C¡PIO DE QUERÉÍARO,
de conformldrd con los numGrder 31 frrcclón w y 115 frrcción lv dG l. Con¡tftucló¡ Polftlc! do lot Ertldo3
Unldo§ l.larlc.no3; 35 d. l! con.tltuclón Polftkr dGl Ertrdo Llbrc y Sob.r.no dG Qu.rút m; 2, ¿18, fr.cdón ll,
lO2, fr.cclón ffl, lO3, lO4 y tos dG l. Ley Orgánka Munldprl d.l Bt¡do d. Qüatát ro; 2. frrcdón Vl, 8,
l6cdón W 10. fr.cdón t¡ y 50, fr.cÉ¡ón I¡l dcl Códlgo Fl¡c.l d.l E3ttdo dc Qucrétrro; l, 2, 5, 9, ro.
tracdon€. I y t¡, 14, I5 y f6 dG l¡ L.y.L ll.clGnd. dG lot Municiploc dGl Ett do dG Qu..Ét ro; 51, lncdón
vn, dG l! LGy da Ingr! o3 dcl l.lunlc¡pio dc QuGét rg, p.ru Gl üjcrddo ñrcrl 2021, Publlc.d. Gn L Soñb dc
Art rgE .l 24 .lG .lldGmbrr dc 2020, 2 y 4 dGl RceLmGnto Int rlor dc b Scc?rt rl¡ d! F¡nrrat puu¡G.do Gn

l. clcGt (Xlc¡¡l d€l l.luoldplo dG Qucrat ro f{únrGro l8 cl di. 07 dc Junlo dal 2019; y con¡idGnndo qu.6
t cult d .Ll Utul.r de l. SacÉt fu de Flnana¡ dGl lrlunidplo dc Qu.étrro dlct r 1.. nrcdk ú rtl.clon.dü
con l! ldmhlttrlción, control, torma dG prgo y proc.dlmlGntoa aeñaLdot an lat lGyc! ñglG+ ar¡ coíro
concadar asüñulos l¡scal6, Gn Gl tmblto dc ru compctlnd! y .trlbucion6, contorttl! a lB dirg6¡donGt
.plicrblGi r. Gm¡t Gl prlxnb ACUERoo ADiI¡Í{ISTRATryO, co¡ .l ltn dG conllflr cttlmuloa fucllct
r€laclonrdo3 con al otorgamlcnto ¡ loa cludldlno3 d. mlnGrl grrü¡lta coel¡a cartmcad.a ale rctai dcl cat¡do
cMl duranta lú ,ornadas Comunlt rla¡ qu€ se lley.rañ r c¡bo dr{ 7 dG anaro hút! aú 7 alc bram alG 2021,
por ls SGcGtarL dc ¡ra3aí,ollo Hunrrno y Sod¡|, .cordc a loa dguiGntÉ llncambntoar'-"""""-"'-----'-"

AiITECEDEI{TES

¡,.- A través d€l oñdo SGG/DMRq14/2021 de 06 de enero de 2021, ernttido por el t]c. .}oc Lüls Roriero tilortes Oñdal 01¡
07 y tXrector dd Ragbtro Ovil, medl¿nte el cual solldb la autorEacirn de la Secretarla de Flnanzas para otorgEr de manefa
gratuit¡ a fa\or de los dudadanos & dtwsas coloolas del Munlddo de q¡erétafo, coplas cerüñcadas de actas d€ eCado
chdl dd 7 de en€ro al 7 de Gbero de 2021, mlmas que serán entrsga&s durante lás rorn d¿s @dlunltarlas & serykt6
q¡e lhvará a cabo la Secr€taía de Oesanollo Hurnano y 5odal.--------

¿- Como es sabido, d€ h paridemla flolro(ada el ürus corDddo cotm'SARg@Y2 (COVI]19r, h. Blfb rtp€rulgorE
ecoflóñ cas trnb a n¡\r€t feérsl, estatal y munldpal, generando un lmpado sarero €n la des.oetsr.d& rcooóflics qrG ha
¡mpacta& en la sociedad qu€r€tana.------

3.- Que para el l.lunlc¡t o de Querdtro duranE h pr€sente admlniüedón es pEdso segulr m€rorando la gcdlón ah
proximtid y un gotierm accldble ! los dr¡dadanc pare que se g€rlere mayor partldpadón y obboración cfvlca,
busondo aumentar d sentHo de p€rtenenda y gEranüzar une mejor caldad de üda para todc

hra lncorpa'ar edos prindpbs & mehr. y qlmdk @n csE moddo & 9€5üón, h aahl.l admhEtradón coftLkra scauk
reallzando romadas d€ servklos con b nna[&d de gen€rar cercanía cori la duédanfa dd Munldpb & Qts{taro: ----
a.- AEodlerdo estas esitrateglas se da cumpllm¡ento al Plan Munklp.l de Desarollo 2018-2021 en su ere rEcb. Mun¡dpb
induyente, en el que se hace m€ndón d€l lmpulso para generar acdones que permitan el furtal€dmienb del vínoJlo ente
socir{ad y goti€rr¡o, asl como la lfnea de acclóri 6.1 que establece la real¡zación de ooras y acdones que sumen al
grqrama "Alcalde en tu calle', por lo cual, la S€cretarh de Bnanzas ha res&lto condonar d cobro de dereóos por el

otoqamiento de coplas certiflcadas de actas del estado civll a favor de los ciudadanos de dhr€rsas colonias dur¿rite las
lomadas Cornunilariü que s€ lkvarán a cabo del 7 de enero ha{a el 7 de Ébrero de 2021, conlonne a lo dguleflE:----

5.- Qire en un contexto como el descrlto, resulta evidente la n€cecdad de eatauecer esdmuloE ñscales para apofar a la
ecoriomíá local desde su dimenlón fscal, p€rlgulendo como obr€üvo p¡lncipal, que el eÉcto de 106 misrlo6 se reñejen
directamente en el saneam¡ento de h econornh de las famllias en el Mun¡Jp¡o de Querétaro

CAITE o
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CO¡{SIDERANDO

PIlilERO.- Ql¡e tle oúormirad con el artíf,rlo 31, fracción Me la ConstlUdón Polítka d€ los Estados Un6os l.lexi?ños,
se esbbleÉ que es oulgadón & todo6 106 mexicanos cmtribolr al gasb Bruko de la Fd€radn, Oudad de éxb, asl
@mo de los Estados y Mun¡¡lplos ell donde res¡{ran, de maneG proporcbial y equltativa que dlspoogEn las ley6.-------

SEGUÍ{DO.- Que del artkulo U5 ftaccih Me la Consb'h¡cion Polít¡ca & Ios Estado6 tinidos Mexicano6, se desprerxle la
autonomh otoqEda al Munkipio par¿ establecer cómo y d€ qué manera podrá alleqarse de los recursos a efecb de
saüsfacer sus necesldad€s, sin que estabhzca una acotadón para lmdern€ntar ben€fic¡os, eÉtímulog liscales y r€ducciories,
los o.¡al€s thnea mrno eftcto am¡nordr hs cargas contsibutivas ¡mpueatas a los gobemados eñ el cumpllmlento de las
obllgadones ñscales qt¡e se a€fualizan de aolerdo al supuesto jurídico en el +É s€ ut&uen.------------.------

A§mism prevé que los munldths admlnisiraán l¡bremerite su haciené h olal se furmará de los r€ndlmiento6 de 106

ti€rEs que pérEnezcan, así aomo de las contib(Ki)rles y oüos lngr€sos que hs LeglCd¡ras establezcan a su hvor'.---
fERCÉnO.- q¡e de ao/erdo a lo dispue*o en d artfr$o 103 de la Ley Orgánka tlunbpal dd Estado de qrerétaro, h
had€nda ptiülka se forma con los ¡1gfs ordinaños y e«aordlnarios que determinen anualmente la hgidat¡rd, @n base
err los úú€nam¡entDo l€gal€s adlcaue6.-

Que en eÉ tesih¡ra, el rurrÉral 104 de la cibda Le/, precepüia qu€ los ingresG ordin¿rios sofl impue*os, d€r€dtc,
producG, aprov€üaml€ob6, conülbüclm€s especiales y parüdpadones €n ¡ngresos que establezcan las leyes respedivas
as¡ como los §$eñás y @rwenios d€ coodin¿cbn $scritos para tal efecto.----------

CUAR¡O,- Qüe de conbrm¡lad con los arthrlos 8, fraccióo Vl, 50, ftacd& III del Códlgo Flscál &l Esta& de Querébro,
se reconoce como autoddad ñscal a 106 titulares de las Dependencjas enc¿rgadas de hs F¡nán:as Públicas & los ¡lunidf*x,
estan& harltadG para dor96r estímulos fiscales respecto al pago de contribüoofles, a ññ de i¿dlltar el cumdimi$to de
las obl¡gacin€s para los conüihr),efltes.-----

QU¡ifIO,- Que las leyes de ingr€sos de los Mun¡c¡p¡os del Efado de QuerÉtaro, son d¡sposkiooes normati\¡ds Ül hs que se
d€Emlna anualmente el rnonb & los lmplest6, conúib(rlooes de mejoGs, der€chos, produñ6, agüreóamientDs,
parücipadones, aportadones e lngresos extsao.d¡n¿dos, q€ tendrán deredlo a percib¡r cada una de las munklpalilad€s del
Esbdo, as¡mismo, cortlene¡ otr¿s dlspos¡cion€s de carácter q€neral que Uenen por obj¿'to coordlnar le recadación de las
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S8lO.- En ténrlnc dd ardolo 29, frG¡ón ¡V de b l¡y & Ingres6 del uniciph de Qü€rÉLro, qo., pafa d ererdch
ñscal 2021, se estabhcen los dercóo por los serviciG F€stadoc por el R€giúo Gvil. los que se causarán y pagErán por 106

conce@ y cosG confurm€ a lo señalaó en la Ley de Had€n& del Elado de QtsÉtaro, o(cepbándo entre dos la
oped¡dóo de oda certílcada & actas del Étado cndl & las personat leYar adas en €l E*ado de QuerÉtaro, en los que

señah se causaá y pagará ¡.25 UitA por cada hoja, bl como se adü€rte li¡er¿lmen& de sr texto

'fu D. bE s¡tff¡ p#ptd wo od c anü*, I Nü*, b o,r4[r f ñ
@lúr? r lo Uú q, b lLa & lffi *l eú ü Q,DfuO elw b qE a q*rtt4Lh s
eflnar:

(..)

Iv, b b ñ1 & agb ettifrc* & ffi d &o civil de la pqs74 le,ant# e¡, d W
c,e-QtséAp, e ca,g.á f pag¡á 1.25 ¿ItU por da lpja.



l¡ DIFERENC1A
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SÉmMO.- Que de conformHad coo el artlculo 40 Constltr.rclonal toda persooa tien€ der€dD a la ldeflti&d y a s€r
regllrado de maneG inmedlab a su nacimlefto, teniendo el Estado la obllgadón de g6ranüzar el armplim¡enb de esto6

OCffVO.- BaF €se contexto, y derlva& d€ lo§ anteced€ntes prevlstoG en el presente acErdo, y bmardo en orata que
aunado a dlo la situ¿dón que ¡mpeG mundlalmente¡ derlvado de la enfurmedad U€rüfkada corm @Vlllg, que traro
qnno co.Eecuencia la afeGción slgniñcatlva & la economh &l páfs, re§Jlte lndlspensau€ el actuar por parte dcl Gouem
Mun@l encam¡r¡ado a crear condllon€s tendlentes a generar ctrteza y est Ulldad cconórnlca para 106 haHtanbs dd
Munrrfio & Qu€rétaro

En tale6 aonsid€radones, esta S€cretarh de F¡nanzas se a¡ma al desanollo de las ,ornadas cornunltarl6 de s€rvldos lley'¿da

a cabo por la S€cr€taía de Oesarrdlo Humano y Social en colaborac¡{án con el Registro CMl, a través de conceder estlmulo6
ñscales sobre d p¿go de derecfios por la exp€d¡dóo & cophs certlllcad¿s de estado civil

ÍIOVEXO.- El edmulo ñsc.l radka concrulam€nte en e*ablecer un 6b.o d. 0 (ccro) UMA a h\or & las personas qu€ se
uHquen en el eJtr.Esto normath/o pr€visto en el conld€rarido SEXTO, durante hs Jomadas Cornunitarias $¡e llcÍará a
cabo h S€crebrh d€ Des¿rollo Humano y Soc¡al en colabor¿dón con €l Reoisfo Ctvil del 7 de Énero hasta el 7 de fobrero
de 202r.-
En r¿zón de los argumentos de d€recho antes expt¡estos, se emite el presente:

ACUEROO

¡. Se aubriza otorgEr €l edmub ñsaal €n úmlnc y d. confurflldad csr lo que * cstrHcce en €l condd.6 b
ttOVEto del pr€sente aoEr&.-------

¡L A presarE ACUERm estaé ügenE del 7 enero hasta el 7 de f€brlro & 2021.----

I¡t. E ao.Erúo €rtrará en ügor a pardr d€ lE feóá & la cmlsún dcl mtsmo, y M ser pu¡cado €n la Gffi Oñdal del
AyuntamEnb &l ¡lunldplo de q¡er{rem.--

tY, Con tundameflto en lo dispue*o Én 106 articulos & fncdón VI y 50, fracdón III dd Códlgo Flsc.l del Ertado &
Qu€rétam; 2, 10, fr¿cci,|€s I y II, de la Le, & H ienda de 106 Munlclpios dd Estaó d€ Quer{frm, vlg€nE a partlr
del 18 de octubre de 2013; t5 a 15.20 de la Ley & hgr€soG &l Munlddo de Qu€r{bro, Qro., para el ererddo ñscal
202ll, y 2 y 4 del Rlglamcnto lnterior de la S€cref¿la de Flnanzas, publlcado en la GaÉ Oñc¡al dd l,luntlpb de
Qu€rétaro, Númem 18, el día 07 & junio de 2019, se emite el presenE AqrERm ADiIINIIRATM

S€ rl pr.sente en el llurlclplo dc Qucrút ro, Qucrétrro, a loa T alata d¡ú.Ll m€ dG.nGro ó! do. mil

s.cret rb dc Fln lt'r. .r.l ftlunlclplo dG Qncñát ro, Qro., FRA cfsco ¡osÉ xfnfi¡fz
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